
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 1868/95

VISTO:

La Resolución Nº 2524, de adjudicación de la explotación del
servicio de bar y confitería de la estación Terminal de ómnibus; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se ajusta a lo dispuesto en el Decreto Nº 1423/95
de llamado a Concurso de Oferentes;

Que del análisis efectuado, no existen objeciones certeras que
impidan a la Sra. María Salas hacerse cargo de la explotación del citado
servicio;

Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de las
facultades que le son propias, sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-REFRÉNDASE la Resolución Nº 2524, de fecha 5 de Diciembre
de 1995, que refiere a la adjudicación de la explotación del
servicio de bar y confitería de la estación terminal de
colectivos.----------------------------------------------------------------

ART.2º)-REMÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, comunicación, publicación, registro y archivo.---

SALA DE SESIONES, 28 DE DICIEMBRE DE 1995.-


